
ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 6 i I.
Por el Ministerio de la Gobernación de la penínsu

la, «e mi ha contunicado con fecha z del actual la Real 
¿rden siguiente-.

La Reina en vista de una comunicación del Gefe Polí
tico de Cádiz participando haber sido gravemente herido 
el agente de protección Francisco Mena, en el acto de batir
se con una partida de ladrones, de cuyas resultas qüe.laria 
inútil, ha tenido a bien determinar por punto general que 
todos los empleados en el ramo de protección y seguridad 
publica que queden inutilizados de resultas de heridos recibi
das en el ejercicio de sus funciones, continúen percibiendo el 
haber que disfruten cuando tenga lugar su desgracia, por la 
misma comisión de que dependen.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los emoleadós del ramo de 
la misma y debida publicidad. ''Burgo, j5 d6 Octubre de 
1845 =Mariano Muñ^vy López.

Núm. 614.
El Subsecretario del Ministerio déla Gobernación de 

la Península me ha comunicado en 28 de Setiembre último 
la Real orden siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á este 
^la Gobernación de la Península con fecha >0 del mes ac- 
'ual la Real orden siguiente =Escmo Sr.—He dado cuenta á 

M. la Reina de la comunicación del Gefe político de la 
provincia de Orense, que de Real orden V. E. se sirve trans
cribirme en 3o de Julio último, pidiendo no se lleve á efec
to la graduación ó cálculo arbitrario que’ha hecho el Visita
dor de la Renta de papel sellado en aquella Provincia res
pecto al número de pliegos que los Ayuntamientos han de
bido consumir desde i856 en los libros de actas y demas de 
so amimstracion local que no existan por haberlos destrozado 
a facción, durante la ultima guerra civil. Enterada S. M., 

se la servido mandar; que la visita á las Secretarias de Ayun- 
tumieutos por lo respectivo á papel sellado, se gire solamen- 
*e desds 1 83g hasta el dia, pues asi está prevenido por Real 

orden de primero de Febrero de 1 no d.l ‘ 1
darse en ella los libros en on- ,é h dtL,eudo empren
de concili . • „ 1U" be haJ,an es*endido los juicios
ut? COUC11¡ílCiOt). ni tamnorn loe , ■
nes de añn« • 1 P- rtimieutos de contribucio-
clarado por 5. 7 deb^ es" 7° ti‘ acl8al ha de- 
cuaiido los libros de actas v d"l’“ PT Sellado ’ I118 
los visitador ' demas sujetos á la inspección de 
IOS Visitadores no, existan por efecto de una desgracia forzosa 
quSTenaan los' T ” '' reU1^;'° ¿ HaCÍeuda P01' 
ÁeaioXlo X7V ,̂eXaseQ qUe-DO 10S 08
nnn -<r • . V* b I a su conocimiento y electos

,'f1* Fr°i”a B”t «rj.„ .0„™„¡c„u .1
V s i L." * “f"””” '> 1- i,..hd= j
V. b. paia los efectos correspondientes

Se publica sn el Boletín oficial para conocimiento de los 
ÍTTT de los pueblo, de esta provincia. fí
de Octubre de 1 84t>- -Mariano Muñoz y López.

Núm, 6ig.
de la'ped " 5,;bsccreín, io del- Ministerio de lo Gobernación 
d -den V >m6 dk6 6071 fecKa a del Octual Real 
otaen lo siguiente.
dice a^d/l M‘niis,erio ,de Guerra de Agosto último se 
dice al de la Gobernación de la Península de Real orden lo 
■que sigue:—La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del espé

tente instruido en este Ministerio á consecuencia de un escrito 
del Capitán General de las provincias Vascongadas en e.1 que 
cousmtaba si la Guardia civil tiene derecho á la refacción ó 
lanquicu que se abona por los Ayuntamientos á las tropa» 

en guarnición; y S. M., después de haber oido al Intendente 
general mditar, ha venido en resolver que el Cuerpo de Guar
dia eiv.les tiene derecho á la refacción ¿ franquicia, en les 
nnsmos términos que lo tienen las demás tropas del Ejército. 
n e orden de S. M. comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península, lo digo á V. S. para su inle- 
"6e8(1» y la de los pueblos de esa provincia, á los que hará

, en,=nder que la refacción ó franquicia de que se trata, 
es la que espresa la ley 12,.libro 70 título 17 déla no
vísima recopilación, la nota 5.a relativa á la Real orden de 
>9 de Mayo de 1774, y el reglamento de 27 d. Febrero de

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia, para conocimiento de las Justicias de la mis-, 
ma y debida publicidad. Burgos 18 .de Octubre de ¡848.— 
Mariano Muñoz y. López.



(2)
Núm. 61 5—Circular.

Los ÁlcaTles de los Ayuntamientos, en el preciso ter
mino de rtuince dias pondrán en conocimiento de este Go
bierno político las Cátedras de latinidad que existan en sus 
respectivos pueblos, los nombres y clase de persoeas que las 
desempeñan, los" sueldos que disfrutan, y de que loudos se 
satisfacen. Burgos" 1 5 de Octubre de 1846, Mariano Muñoz 
y López.

Núm. 602 —EDICTO.
Habiendo acudido á mi autoridad D. Luis Arroyo Min- 

guez, vecino y del Comercio de esta Ciudad, solicitando el re
gistro de una mina de cobre argentífeio, sita en el término 
comunero de Barbadillo del Mercado y Pinilla de los moros y 
sitio llamado los Salgueros, he dispuesto anunciarlo al publico 
por medio del presente Edicto, para que si alguna persona se 
considera con derecho á dicha mina, acuda á este Gobierno po
lítico á deducirle en el término dé los diez días que señala la 
Instrucción del ramo. Burgos 1 1 de O. tubte de 1840 —Ma
riano Muñoz y López.—Alejandro Mayoli y Bnderiz, Sriu.

Núm 608.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de'*la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
dejos soldados desertores, cuyos nombres, y senas se espresaav

Domingo Ralbas, natural de Villove'a en esta provincia 
edad 24 anos, estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo castaño, ojos 
pardos, cejas al pelo, color moreno, nariz regula», barba nada, 
y boca regular

—Julián Herreros, natural de Coi uña del Conde en esta 
provincia, estatura 5 pies y 8 líneas, pelo castaño, ojos par
dos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poca,.bo
ca regular.— Burgos 14 de Octubre de 1848----Mariano Mu
ñoz y López.

Núm. 613.
Habiendo sido robada del pueblo déla Granja de Santa 

Lucia, una yegua dé la pertenencia de Leonardo Castrillo, 
encargo á las Justicias, Comisarios de protección y seguri
dad publica y destacamentos de la Guardia civil de esta pro
vincia, procedan á la captura del sugelo ó sugelos que la 
conduzcan, remitiéndolos á mi disposición, con luda seguri
dad, á cuyo fin se espresan las señas de dicha yegua, que son 
las siguientes —De 7 cuartas de alzada, vozo rojo, edad 4 
anos, una señal blanca cerca de los hombrillos, la cola es
quilada, y una señal de rozadura en la anca perecea. Bur
gos 16 de Octubre de 1848 = Mariano Muñoz y López.

N u m. 617.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú- 

plica y destacamentos de la Guardia Civil de ésta provincia 
procederán 41 la captura y segura conducción á mi disposición 
de los Soldados desertores tuyos nombres y' señas son los. 
siguien tes:

— Miguel Peí ez, edad z3 años, estatura 4 pies 11 pul
gadas 4 lineas, pelo y cejas castaño, color trigueño, nariz re
gular, barba lampina.

— Juan José Bagres, edad ig altos, estatura 5 pies 1 pul
gada j l 1 líneas, pelo y cejas castaño, ojos par ios, uariz re
gular color trigueño, barba lampiña

— Fernando Revóliar, edad 18 años, pelo y cejas rojo, 
ojos garzos, nariz regular, color bueno, barba poca, esta tura 
4 pies 1 1 pulgadas, 4 líneas

—J'-sé Ferian, edad i'g .-.nos, pelo y cejas castaño, 0- 
jos nielados, nariz regular, color sano, barba naciente, esta
tura 5 pies y 2 lineas.

— Fe'ipe Vlora, edad 26 años, pelo y cejas negro, ojos 
garzos, nariz regular, color moreno, ba1 ba poca, estatura 5 
pies 8. lineas Burgos 17 de Octubre de t 848. — Mariano 
Muíioz-y López,

Núm. 618.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia 
procederán á I a busca y conducion á mi disposición de la 
persona de Victoriano Desa, natural de Valladolid; á cuyo fin 
se insertan las señas sigulentes,=Edad I 3 años, estatura corta, 
cara lleua, color trigueño, ojos castaños, ropas de maltón 
claro, y capa azul con bozos encarnados. Burgos 17 de Oc
tubre de 1848.—Mariano Muñoz y López.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Debiendo tener logaren vi corriente mes la cobranza 
de los nuevos impuestos que bajo la denominación de inmue
bles , consumos, subsidio é inquilinatos se han planteado fe
lizmente, y encargado yo nuevamente del.despacho de esta In
tendencia, coiimlero corno una de mis obligaciones hacer co
nocer á los pueblos la senda que me lie propuesto, seguir en 
su exacción y las ventajas que del régimen establecido pue
dan resultarles si no desatienden deber tan imprescindible, a- 
cudiendo á las cajas del Tesoro con el importe de las cuotas 
designadas.

Convencido estoy de que no necesite esforza r me para lle
nar ambos estreñios, porque ulortunadamente les consta á to
do» el proceder de mi administración, hallándome yo á la vez 
penetrad* de lo muchoque debe esperarse en la docilidad y 
proverbial honradez castellana, tan bien aplicada á los natura
les de esta Provincia.

El poco numero de consultas que han llegado á las ofi
cinas de Hacienda por inion,venientes para la justificada derra
ma de la contribución territorial, revelan que en el dia ya se 
ba finiquitado este preliminar, servicio, y que los Ayuntamien
tos en la generalidad se ocupan sin levantar mano d- la re
caudación, anticipándose al cercano plazo etiqué según lo pre
venido deben darle poderoso impulso en las cuatro mensiuli- 
dades vencidas, aprovechando el hábito de los contribuyentes 
a satisfacer su cuota por trimestres, y acogiendo las invitacio
nes particulares que esta Intendencia les ha dirigido, para cu
yo fin la présente época en que concluye la recolección de 
huios les olrece todos las elementos apetecidos.

De algunos se han recibido pruebas irrecusables de celo 
y del ínteres que por el servicio publico le» anima, ponien
do en el Tesoroel importe completo de t.tipos no vencidos, 
y otrc» sumas1 de consideración que debieren á la buena le 
dé los contribuyentes de mas influyéncia, en su término 
Ellos han comprendido bien su misión y reconocido mis prin
cipios en tan importante servicio para úb dejar defrauda
das mis esperanzas.

Siendo también la contribución denominada de consumo 
una de las que forman partéenlos Tiuevbs impuestos, es'dé 
la mayor urgente necesidad el que los pueblos,; sin descono
cer el debeqá que por el servicio se. hallan, alectos, se apre
suren asi mismo a poner en la Tesorería de Ren tas y Depor 
sitaría’ de Aramia respectivamente y en lo que resta del pré
sente mes. las ‘cantidades vencidas conforme al señalamiento 
hecho a les 'mismo» y anunciado en el Periódico oficial de 
la provincia hasta que definitivamente se fijen los cupos 
y cuotas dé las indirectas, en cuya cuenta han de lucir: 
pero si, loque no es de esperar, hubiese algunos Ayuntamien
tos apáticos en el cumplimiento de cuanto queda prevenido, 
culparán,se á sí mismo los perjuicios, consiguientes á los a- 
premios que 110 podré• evitarme de espedir, si he de poner 
á salvo la inmensa responsabilidad quéafecta á mis funciones 
y luu de cubrirse las obligaciones publicas que desgraciada 
mente ofrecéii hoy uña'situar:ipil poco lisonjera. Yo nie prO' 
hielo con bastante íundamento de que ésta amistosa invita-? 
cion será acojida en todo su valor con el ínteres qite en dis
tintas ocasiones ha corresp'on hdo, y que penetrados los Pj'j 
blos de esta provincia dé que los m dios coactivos iuiposi' 
bilitan la cobranza y hacen mas sensible su posición, se agita* 



rán á secundarla voz de mi autoridad dirijidaá evitarles to
jo gravamen y perjuicio.

Sentados ya los principios que han de regir en la e- 
xaccion de los referidos impuestos y las ventajas de su puntual 
observancia, réstame indicar á los contribuyentes por los de 
Subsidio é Inquilinatos la preferente é imprescindible necesi
dad en que también se hallan de satisfacer con puntuali
dad las cuotas que les correspondan, si han de evitar los e- 
fectos lie su morosidad que ¡i no dudar me veré en el caso 
de emplear por repugnantes y agenos que me sean, y en tal 
concepto espero con un íntimo convencimiento qne este lla
mamiento tendrá por todos la laborable acejida que me pro
pongo, con lo 1 nal darán una prueba del interes qne por 
el mejor servicio publicóles distingue, y á mi la de ver lle
nados cumplidamente los deseos del Gobierno de S. M. Bur
gos 20 de Octubre de 1845. —Felipe de Aliño.

Núm. 620.

DIPUTACION RROVINCIAL.

Esta Diputación ha acordado que en la Depositaría de 
la misma ingresen los aigggt reales repartidos para el sos
tenimiento de la casa provincial de espósitos En su virtud 
se previene a los Ayuntamientos que los cupos que les ha
yan cabido en el reparto de que se hace mención, acudan á 
pagarlos á dicha Depositaría y los que corresponden al par
tido administrativo de Aranda de Duero á 1) José Hurtado Ca
pelo, de aquella vecindad y Depositario nombrado por esta 
Diputación en dicho .partido Burgos 18 de Octubre de 1845. 
-—Mariano Muñoz y López, Presidente.—Cí E.D. L. S., Ma
riano de la Garza.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Repartimiento de los 230000 reales hecho para atenderá las bajas que se hagan en los cupos de los pueblos queen 1841 

y 1843 sufrieron los daños y apedreos.
Partido judicial de Salas de los Injantes.

Cupo.
Rs. mrs.

Acinas 255
Aldea del pinar de Ontoria 
ArauzP de miel y su Aldea de

147

Doña Santos 99 6
Arauxo de salce 23o
Arroyo de Salas 46
Barbadillo del Mercado 8g3
Barbadillo dvl Pez 223
Cabezón de la sierra 25 I
Campo Je Lara 25g
Canirosa 3»4
Ca razo '97
Cascajares de la sierra 7'
Caslrillo de la rema 56o
Cas tro vi do 64
Con treras 243
Cybillejo 79
Hontoria del pinar 5gu
Hor ligúela 82
Hoyuelos de la sierra 7*
Huerta de Rey 977
Jaramillo de la fuente 8 17

Jaramillo quemado 227
Jete 1 2
La Gallega 244
Mambrilla 137
Máznelo 148
Monasterio de la sierra 1 o3
Moncalbillo 548
Moulerruvio 1 53
Navas de Ontoria 185
Neila 55y
Palacios de la sierra 95a
Piedrahita de muñó 5z
Pinilla de los barruecos 337
Pinilla de los moros 39
Quintanalara 178
Quintanar de la sierra 7*3
Quietanarraya 297
Quintana las viñas 155
Quintanilla cabrera 65
Rabanera del pinar 345
Regumiel 33
Riocabado 121

. B úpelo 63
Salas de los Infantes 636
San Millan de Lara é Iglesia

pinta 222
Santo Domingo de Silos, y sus

Aldeas de Hiuojar de Cer-
vera, Ontejuelos y Peñacoba 595.

Taña bueyes 58
Terrazas 49
Tinieblas 164
Viviestre del pinar 523
Viilaespasa 114
Villanueva carazo 63
Villoruevo 126
Vizcaínos 8t

Valle de Vaídelaguna. j> 1432

Jurisdicion de Lara.

Aceña 56
Lara 180
Paules 129
Vega 48

16716

Acedijfo:
Alvacaslro
Amaya y peones 
Arcellares
Arenillas de Villadiego 
Bar rio de, Spn Felices 
Barriolur.io
Barriopanizares
Barrios Je Villadiego 
Bascopcillos del tozo 
Boada de Villadiego 
Brullé,;,
Bastillo del páramo
Cañizar de amaya
Cap) recias
Caslrillo de riopisuerga 
CastrorqofQa

Partido judicial de Villadiego.

Cepo. Coeulina 187
Rs yn. Congosto 1 49

Cor rale je 3o.
82 . Cuevas de Villadiego 169

. 34 «Escuderos 34
2 I 2 Fuencahente -de lucio 108

5p Fuencaliente de puerta ó Fuen-
55186 i calen teja

. 8o;. Fuencibil 69
20 Fuenteodra 98

Guadi.Ha de Vi llamar 336
115 Inojal da riopisuerga 5i
70 Hormazuela........... 1041

: 67 Honmicedo 5o
.58- Hoyos del tozo 38
70 Humada ; ■ 65<

1.96. Icedo 33
109. Llamllo - 74'
140 í Mahallos 4'
142 * Melgosa de Villadiego ¡ 64

Muridilla
Nuez dearrriba ó de urbel (la)
Olmos de la picaza
O'.xlejones (los)
Pálazuelos de Villadiego
Paul de Villadiego
Pedroiá de arcellares
Traíanos del tozo
Puentes de amaya
Quintanas de Valdelucio

"Quintaóilia la presa
Quintanilla de riofresno
Revbll'eda y la granja de id. 
Rev'olledillo
Revolledo de la torre
Revolledo traspeña , 
Remido de la escalera
Rezmdndo
Riva de Villadiego (la)
Rioparaiso

42 
115 
164 
15z 
93 
59 
79 
4t 
3? 
88 
42 

155
26 
73 

ig5
67 
42 

100 
, 38

73



Salazar de amaya 35q
Sandovál de la reina So t
San Mames de abar 102
San Martin de humada g6
San Quine de riopisuerga 312
Santa Mariáraoanuñei ^3
Solanas de vkldélucio 38
Sordillos 1Ó3
Solovellanos 177
Sotrasgudo -52 1
Tablada de Villadiego 77
Tagarrosa 4o
TalamiUo 91
Tapia t85

Partido judicial de Villarcayo.

(4 )
Továr 20n
Trashaedó 6 q
Urbel del Castillo 244
Vaicáceres (los) 168
Vallierra dealvacastro 5y
Villadiego y su barrio Bárretelo 34oq
Vallaéseobedo 60
Villahernando 5 9
ViHalvilla junto á Villadiego s53
Villa iivado 63
V illamar tiu 9‘
ViHamayor de treviño y las

granjas de id. «78
Vil la ñoño 85

Villattfe gg
Villanueva de odra 2?a
Villanueva de puerta 131
Villavedon
Villaliizan de treviñoy la grao-

ja de Ídem 2g(
Viilegasxy Viilamorón 4y0
Villela gg
Villuslo , 3o|
Venta de Treviño (g

14012

(upo.
Rs. yn

Aldeas de Medina 741
Aforados de Moneo 402
Aforados de Losa 3o8
Junta de la cerca -421
Junta de Oteo •682
Junta de Fuen tedey 244
Junto de Rio de Losa :25y
Juma de San Martin 367
Junta de TraJ aloma 691
Junta de Villalva de Losa Syz
Jurisdicion de San Z ador ni! 2 33
Merindad de Castilla la Vieja '2o5o
Merindad de Cuesta tirria 1780
Merindad de Múiítija 1194
Merindad de Sotoscueva 1091
Merindad de Valdeporres R24

Merindad de Valdivielso 1941
Partido de la Sierra en To-

valina 553
Valle de Manzanedo 49-)
Valle de Tovalina 2012
Espinosa los Monteros y sus

barrios 16 g 8
Valle de Mena 18gi
Valle de Tmiela 541
Berberana , 106
Boros 144
Medina de Pomar y tus granjas 6084
Valpuesta g-¿
Villercayo $256
Villanas 37

a8379

Resumen general de partidos.

< upo.
Rs. vn.

Aranda de Duero 3a6a
Belorado i552S
Briviesea 2to5z
Borg°» . 849o5
Castrojetiz 19021
Leftna 16996
Mu anda de El)ro i3i 29
Roa 1 16118
Salas de los Infantes 16718
Sedaño fi45[
Villadiego 14oi2
Villarcayo 283?g

Total s5o938

Burgos 5 de Setiembre 8» 1 S^S.-sáBl Presidente, Mariana Muñoz y López =Mariano de la Garza S I

jSuni. 56'3.
Licenciado D Cenan García de Avaoz, Juez de ptimera 

instancia del partido de esta villa de Raro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen la capellauia 
colativa, que fundó en la villa de Briones cbn el título de pri - 
mera Dona Francisca Fernandez Gallo, y de que es poseedor 
actual 1). José Huidobro, presbítero Beneficiado de el pueblo 
de Sedaño, en cuyo nombre y en el de D. Pedro su hermano, 
D. Manuel de U Peña, como marido de Doña María Hui- 
dqbro, vecinos de dicho pueblo, y Doña Geronitna Huidobro, 
que loes de Criadilla, sella pedido por el Procurador" de este 
Juzgado!). Florencio Bernal la adjudicación de dichos bienés, 
para que en el término de treintd dia« contados desde la fija
ción de este Edicto, acudan á deducirle en este mi Tribunal, 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo asi les parará el per
juicio que haya lugar. Gado en Haro á diez y sies de Setiem
bre de m il , ochocientos cuarenta y cinco Cenon García de 
Araoz.— Por su mandado, Licenciado Felipe Garate,

Se halla vacante el partido da Cirujano de los pueblos 
de Tolbaños de Arriba y Tolbaños de Abajo, su dotación 
consiste en setenta fanegas de comuña y cien reales pagado 
todo eu el mes de Setiembre de cada año. Los aspirantes 
dirijirán las solicitudes francas de porte al Procurador de Tol
baños de Arriba, ó Tolbaños de Abajo, en.todo el mes de 
Noviembre próximo, y.empezará á egercer el que se elija 
desde primero de Enero del próximo año de. 184 6.

Se halla vacante la escuela de instrucción primaria del' 
pueblo de Madrigal del Monte, cuya dotación consiste en 3o 
Anegas de comuna, con obligación de servirla Sacristía. Se 
admitirán las solicitudes hasta el dia 9 de Noviembre pió- 
ximo» J r

En el mismo pueblo se saca á remate el dia 26 del cor
riente el retejo y a lgunos reparos mas que hay que hacer en 
la Iglesia.

VENTA DE BIENES.
El que quisiere romprar mía Casa, una Hera, una Huerta 

y 136 fanegas de heredad, radicantes eu los pueblos de Vi- 
Ikinueva. R.o Ubierna y Vivar del Cid, que se tratan ena- 
genar a voluntad de su dueño, concurrirá el dia 1. c del 
próximo Noviembre á la Escribanía de D. Francisco Bajo, pu- 

■ d.endo antes enterarse de D- Francisco López Talaya, enear- 
gado de la venta. f

BABA VERACRUZ.
,. a drá de este puerto del i 5 del próximo Noviembre 

a principios de Diciembre el acreditado Bergantín CARMEN, 
Jorrado y claveteado en cobre; admite cargaá flete y pasage- 
ros para quienes ofrece buenas comodidades, asi como también 
el bneu (rato que acostumbra dar su Capitán D Lorenzo Silo- 
mz. le númeiode pasageros para dicho punto de . Veracruz 
no uese suficiente para emprender vi age directo, en este 
caso tocara en la Habana, en donde se detendrá pocos dias, 
sin que por esta escala se perjudiquen los pasageros, pues 
sera de cuenta del buque los gastos de manulecmn. Los que 
gus u ralai c e ajuste podrán entenderse con su consigua- 
tano D. Ledro Cajigas, Santander 5 de Setiembre de 1 845.

Imprenta de Pascual Polo.


